
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 21 nE MARZO DE 1949.-Prórroga de contrato arrendaticio urba11o. 

Que aunque el contrato ele arrendamiento que sirve de tundamento a 
la acción comprende varias cosas materiales, entre las que se encuentra la 
planta baja y un piso de la cas!'l número 35 de la calle .de ... , tal variedad 
no impl!ca diversidad de contratos, porque todas esas cosas se dieron en 
arrendamiento, constituyendo un conjunto y por un precio único, por donde 
resulta evidente la unidad de objeto y causa contractuales sobre "los que 
el consentimiento de las partes recayó, por, lo tanto, la existencia de un 
Úr•ico contrato de arrendamiento, con relación al cual, de conformidad con 
lo di~puesto én el artículo 70 de la Ley de Arrendamientos Urbanos corres­
ponde al arrendatario la acciói¡ para exigir al arrendador la acción para 
negar tal prórroga y resolver el contrato cuando necesite la yivienda o local 
de negocio para si o par<¡~ que la ocupen sus ascendientes o desceñ'dientes 
r0nsanguíneos, conforme previenen el artículo 76, causa primera, y el 149, 
causa ]fl, cle la Ley de Arrendamientos Urbanos: pero lo que no puede 
hDcer el 3rrendador es schctt.ar la prórroga del contrato respecto a una 
P<Hte de la cosa ~rrendada y !a no prórroga respecto a otra parte, modt­
frcando de esta manera el 'objeto y la causa contractuales que las partes 
señalaron al contrRtar, es decir, novar el contrato. efecto que si bien puede 
producir;:e por la voluntad de los contratantes, conforme a los principws 

!Jno invccando ur.a disposición legal que así lo establezca, y ni los artícu­
los de la Ley de Arrendamientos Urbanos, ya citados, ni ningún otro tiel 
mismo cuerpo legal autorizan tal pretensión. 

SENTDlC!t1 !lB 25 DE MATIZO DE 1949. ~ f'Tlleb¡LS en apeLación. 

Conforme al artículo 1.586' de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, lo mismo 
que según e1 artículo 28 de la de 5 de agosto de 1907, que ·vino a susti­
tuirle. en las apel_aciones de los juicios de desahucio no procede admitir 
más prueba· que la que habiendo sido propuesta en primera instancia no 
hubiera P.Odido practicarse, pero independientemente de la facultad de las 
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pdrtes para pedi~· en segunda instancw la prueba no practicada en la pri­
mera, por causa no imputable a quien lo solicita, está la facultad atribuida 
a los jucc·es y tribunales por el artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para acordar para mejor proveer, no toda clase de pruebas, sino las 
especificadas en dicho artículo 

SENTENCIA DE 5 DE AHRIL DE 1H4!J .. - «Actos propiOS)) en unendamier~tos 

ní.sticos. 

Si bien es cierto que antÉ normas Imperativas de la legislación de 
m-rendam1entos rústicos la autonomía de la voluntad resulta cercenada y 
!os contratantes no pueden eludn· el cumplimiento de aquellas normas,· se 
ha de entender que su aplicaciÓn éntra en juego cuando la intención de 
:os contratantes es crear una verdadera relaciÓn arrendaticia, que no cabe 
c:ésfigurar eficazmente con la apariencia o disfraz de un pacto distinto; 
perÓ no serán-de aplicación st el propósito que anima a los contratantes· va 
ePderezado a:-la formación de otro yínculo jurídico, como el de compra­
vo,ta; del éual es pacto nccesono el referente a la explotación tempora,l-·Y 
~>revia de la cosa que va a ser objeto' del contrato principal celebrado, a 
'la 'inversa de aquellos otros supuestos en que al pacto primordial· de 
a;rendamiento se injerta otro accesono de naturalela distinta, como eL de 

·opción de compra por el arrendatario. 

Sr.NTEierA DE {i nr. ABHIL o~~ 1949. -Indemnización de daños y perjuicio_¡¡. 

Que, según dispone el párrafo quinto del apartado a) del artículo 5. 0
, 

la tasa señalada a las indemnizacio.nes en los párrafos anteriores. no im­
pide que el arrendatano que estime ser de cuantía mayor los daños ¡ 

perjuicios sufridos por consecuencia del traslado reclame del propietario 
la cantidad a que crea tener derecho, y si demostrase este derecho, deberl'1 
ser indemnizado con la cant1dad que corresponda; de donde ap'arece que 
;;l bien el. apartado a) seí'íala en su párrafo tercero el Importe mínimo. dt 
la indemnización, ello no obstante admite en el párrafo quinto que ésta 
sea mayor cuando también lo sea la cuantía de los dai'íos y perjuicios ori­
ginados, por lo cual al tener aplicación al caso de traslado por derribo- .el 
¡nirrafo tercero, lógicamente debe en tenderse aplicable también el quinto, que 
lo complementa, pues ordenado en este último, según acaba de indicarse. 
que puede ser mayor el importe de la indemnización fijada en el ·tercero. 
es visto que no establece el precepto legal dos indemnizaciones indepen­
cltentes, siilo una sola, variable en proporción .a la cuantía· de_ los daños ~­
perjuicios sufridos por el arrendatario·; y como si éstos se produjeron no 
fueron deb1dos al ·motivo origen del traslado, sino al hecho de tener for­
zosamente que efectuarlo y del que dimana la· obligació;1 de indemoizar, a 
0s~c. nexo causal hay que atender, tan ro en los casos previstos· en. los a par-
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lados a) y f) del rep-;tido artículo 5.0
, como en el de que el propietanq 

C:ec1da dernbar el edtficio arrendado que no se halle en estado ruinoso 
-supue5to del 11partado e) -, solución a la que igualmtén!e conauce el 
couoc1do princip10 11bi est eadem ratio, ib: eaudern .dispositw juns esse 
debe t. 

SE:.NTENCIA DE 6 DE 1\BRIL DE 1949.- SinwLación procesal. 

-A) Que el primer motivo ele! recurso donde se alega !a mfracción dc:1 
artículo 1.5:39 de-la Ley procesal, por entender el recurrente que debió ser 
citado para el juicio de tercería como rematante en un procedimiento de 
eJecución de sentencia en quc llegó a consignar el precio, s1n que se le otor­
gnra la escritura de venta por haberse presentado la demanda de tercería 
de dominio con anteriondad a dicho otorgamiento, debe ser desestimado, 
porque, conforme al mismo al'tículo, dwhas demandas deben sustanciarst> 
únicamente con el ejecutant,~ y el ejecutado, y aun C:Liando quepa sostener 
qu" el· <·ontrato de compraventa de la finca rematada estaba perfeccionado, 
su· cump:im.iento dependía de una condición resolutoria; que prosperase o . 
no la demandn de tercería, por lo que tampoco cabe afirmar la infracción 
ele! artículo 408 de la Ley procesal, puesto que, aparte del corácter mera­
mente ntuario de (;'Sta d1sposic:ión, es lo cierto que la firmeza de la provi- . 
dencia mandando otorgar la escritura de venta .a favor del rematante es­
tabH supeditada a que se presentase la demanda de tercería, ya que ésta_ 
ern ·admisible antes .de proceder al otorgamiento. de la misma. 

>B) Que esto ~o obsta a la legitimación activa que asiste al. rematante 
que· obtuvo la aprobació~ de~ remate a su .favor y consignó el precio, para 
dt>mandar como lo ha hecho en el presente caso al ejecutado, al ejecutante 
y'¡:¡: tercensta, para 'impugnar el aludido júicio mediante la correspondiente 
demanda en juicio declarativo si estima haber sido víctima de una confa­
bulación dolosa para impedir la realización del derecho que indudablemente 
le a!:istía a adqUirir la finca rematada, y que si bien·pudo quedar-legítim~­
mP.ntt:' extinguida pcr habct prevaleéido una demanda en que se acreditase 
legalmente la propiedad anterior de la finca a favor de un tercero, -aun 
cuando ·por -dispÓsición de la Ley no fuera parte en dicho procedimien_tc),; 
ao· puede·· resultar destniído mediante la utilizaCión de un. fraude procesal· 
pór v1rtud. del cual el tercerista finge u·n título de· dommio .totalmente in­
cperante y el ejecutante deja fume la séntencia· que da Jugar·; a la im­
procedente demanda, porque recibe de manos del tercerista el· importe de 
la deuda·, que tenía perfectamente asegurado con el precio consignado. sin 
quf• a ello ·pueda obstar el respeto debido a la santidad de la cosa juzgaP,a, 
que no puede afectarle por no haber sido parte dicho .-rematante .en el 
-proredimiento en -cuestión; de acuerdo con lo dispuesto en. el··artículo- 1.252. 
dei Código ·civil, ni quepa remitirle al procedimiento extraordinario _cjel-. 
recurso· de revisión por no ser parte el rematante en ningún caso en dicho­
proceclimiento. 
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SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE 1949.-NH!idad de oertifie<tdo de adición. 

A) Amparado el derecho de prop1edacl del cr~ado1 de cualquier ¡n­
v<>nto relacionado con la· mdustria mediante la concesión de la oportuna 
,Pdtcnte de invención, y su consiguiente reg1stro E.n el 'ctc la Propwdad ln­
dnstrial, no puede quedarte vedado a su autor el introducir algún perfec­
Cl•)namwnto o mejora en el invento ya regtstrado y a proteger estas nuevas 
leivindicaciones, que se ai1aden a las que la patente registrada contenía, 
cuando por sí solas no tengan sufiCiente entldad para constituir objeto de 
Pueva patente, y siempre que las tales reivindicaciones no alteren la esen­
cia del objeto patentado, atiende la ley mediante el llamado certificado 
de adición, que regulan los artículos 73 y 82 del dicho Estatuto (de Pro­
piedad. Industrial), según los cuales este certificado, que no puede nacer 
a la vida de la propiedad industrial solicitado por cualquier persona, smo 
precisamente por el poseedor de la patente para la cual se reivindican 
las meJoras o perfecciOnamientos introgucidos, es accesorio de la patente 
a-la cual se afecta, sin que pueda ser expedido si antes no lo fué aquélla; 
carece de durac1ón propia, por cuanto termma su vida cuando se extingue 
la de la patente principal, bien por terminación del plazo durante el cual 
fué otorgada, ya por las demás causas de caducidad (artículo 116 del 
Estatuto), o en virtud de dec~aración de nulidad de ella (artículo 115); 
s1gue con la patente, que le sirve de soporte, las modificacionP.s de derecho 
que ésta experimente, sin que pueda por sí solo ser objeto de transmisi9n 
(artículo 38), y hasta en el abono de los impuestos que gravan estas con­
cesiones de propiedad tndustrial es singular el caso de lÓs certificados de 
adic1ón, ya que, satisfecho lo que corresponde a su expedición, no quedan 
st:jetos al pago de canon alguno durante el tiempo que dure su vigenc1a 
oin duda por considerárseles incluidos en la patente principal, que es la 
que ha de abonar las cuotas anuales establecidas. 

B) Todo lo que queda expuesto claramente revela que el tantas veces· 
repetido certificado de- adición o patente complementaria, ·como también 
se denomina en otras legislac:iones, lejos de ser una entidad sustantiva. 
carece de subsistencia propia e independiente, y en cuanto añade nuevas 
l'Pivindicaciones a las que la patente contiene forma con ella. por el hecho 
de su adhesión, una unidad que queda investida del privllegio de indtvi· 
s~bilidad a que se refiere el artículo 11 del Estatuto, y por ello, co~o no 
put>den ser impugnadas las patentes de modo parcial, esto es, atacando 
t.mas reivindicaciones y respetando otras, puesto que el objeto patentado 
resulta del conjunto de las reivindicaciones que le integran, ha -de deducir­
~e como lógica consecuencia que, unido un certificado de adición a su 
patente, no cabe que pueda ser impugnado aquél aisladamente si al mism~ 
tiempo no se combate la patente completa de la cual ha llegado a formar 
p;;rte. 
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SE"NTENCIA DE 9 DE ABRIL DE 1949.-ReqHisitos de LCL dema11d.a en el proceso 
establecido en 1.4 base X de La Ley de 19 de jnlio de 1944. 

Aun en el supuesto de que el defecto legal en el morlo de proponer la 
ciemanda pudiera ser, según prete:1de el recurrente, materia propw de un 
n:curso por quebrantamiento de las fonnahdades esenciales del' juicio, ori­
ginario de indefensión, tampoco pqdría prosperar. el mot1vo segundo, por­
que la norma tercera del apartado B) de la base-X de la Ley de Justicia 
Municipal de 19 ·de julio de 1844, no exige otros requisitos en·la demanda 
que se expongan, sucinta y claramente. los hec~os qu~ convenga estable_cer . 
:!OIJlO bas~ de las pretensiOnes que se formulan, y se aduz'can los razona­
mientos jurídicos en que ésta se apoyó; y como en el escrito inicial se 
'..!Stablece con toda precisión que el recurrente no ttene derecho a <'Onti­
nuar el \'úlltCatÓ ·de arnendo de la jnqullina falleCida. por !lO dar~~ a Sll 

favt•r el requbtto d~ la convivencia con w1 ailo de antelación a su óbito, 
y a tal f¡n se apoyó en el artículo 71 pRrR suplJcoo~r la negativa de tal. 
cif:recho, cuya pretensión ha sido la base de la litis, es claro que 1a 
demanda se formuló con todas las circunstancias requendas por la nor·ma 
predicha, en relación con los artículos 524 y 533 de la Ley de Enjuicia-. 
m1ento civil, que tampoco fueron infringidos. 

SENTENCIA DE 20 HE ABRJL lJE Hl49.-E.Tcepcwnes llO nducrdas en e! juicrn 
ejecutivo. 

A) Atendido el sentido y alcance del artículo 1.479 de la Ley de Enjw· 
ciumiento civil según ha sido interpretado por las decisiones de la juris· 
prudencia, el juicio ordinario que se reserva a las partes después del eje­
cutivo está limitado a dilucidar en un debate" más amplio, la cuestión de 
fondo. esto es, la certeza, realidad y subsistencia del crédito que sirvió de 
base a la ejecución, pero sin que puedan discutirse en este juicio ordinario 
h:s defectos del titule n: otras c;,:ccp.cicnes que- püdierai} fürrüularse y 
resolverse en el ejecutivo, y que el ejecutado dejó de oponer oportuna­

' mente por indudable negltgenc¡a. 
B) No obstante la rotunda prescripción del artículo 1.465 de la Ley 

procesal civil, en lo tocante a las excepciones que en el juicio ejecutivo 
pueden oponerse .cuando del pago de letras de cambio se trata, ha venido 
1a jurisprudencia reitErando la doctrma de admiltr una nueva excepción. 
causal si en la letra de cambio que sirve de título para la ejecución sola­
mente qan intervenido el librador y el aceptante, cual es la de falta de 
provisión de fondos, con lo que mr!Jga el rigor que presidió la redacción 
del artículp 480 del Código de Comercio; y en las varias senten<'ias, entre 
ellas las de 12 de julio de 1899, 31 de octubre de 1912 y 30 de enero 
d(' 1936, en que sienta tal doctrina, deja la plena apiicación del artículo· 480 
citado a los supuestos de que la relación cambiaría se halle establecida 
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entre el aceptante y terceros poseedores de la letra, para los cuales en su 
tracto respectivo va perdiendo interés el vínculo micial que liga al libra· . 
clor y' al librado; pero s1 es el mtsmo ltbrador el que reclama el pago, ha 
de estimarse que la provtsión de fondos rec'obra toda su sigmficación cau-
2nl para la obltgactón del aceptante,, y puede éste, en su virtud,- con plena 
cfieacia oponer la excepctón ele dicha falta de provisión de fondos al libra­
dor que fundándo~e en el mero hecho de la aceptación exigiere abusiva­
mente del aceptante el pago de la letra, para lo que el librador carece ·de 
:o.c·ción, a menos que pruebe que el aceptante era deudor suyo el día del 

' vencimiento de alguno de los modos que expresan los artículos 456 y 457 
de~ Códtgo de Comercio. 

SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1949.-Conceptó deL ar.rendamiento de industria. 

El arrendamiento de inciustria, excluido de la jurisdicción especial de 
r.rrendamientos urbanos y somettdo a la legislación común, con la excep­
rión del artículo 6:' de la Ley de Arrendamientos urbanos, se caracteriza 
pi.,r la cesión temporal mediante renta, ndemás del loen! de I1egociO. como 
dice el artículo 4.", de «Una unidad patrimonial con vida propia y suscep­
tible de ser inmediatamente explotada, o pendiente para serlo de· meras . 
formalidades administrativas». 

SENTENCIA DE 25 DE ABRIL DE 1949 -ArtÍCTllO 38 de la. Ley de 8' dé' marzo 
de 1946. Su aLcance. 

·Tampoco es estimable el -segundo motivo, fundado también::·en el nú­
mero l .0 del artículo 1.692 de la Ley procesal, con cita en el concepto de· 
n;íringido del artículo 24 de la Ley Hipotecaria de 21.- de abril. de 1909, 
rorque si bien este precepto dispuso en su párrafo primero, reproducid!' 
·en el segundo del artículo 38 de la Ley de 8 de febreró de 1946, con actual 
vigencia, que no podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria del domi­
ni'o de inmuebles o derechos reales inscritos sin que previamente o a .Ja: 
'vez se establece demanda de nulidad o c_ancelación de la inscripciió'n col'res­
pondieñte, tal d¡'sposición no.- es tan absoluta que condicione: con su· aplica-· 
ción to'dos los casos ele ejercicio de accion~s reivindicatorias, siri6 sólo los 
<.!n que del éxito de éstas se haya de derivar el réconocimient'O de ún dere­
t'ho inconciliable con el rontenido de la inscripción a 'que contradiga, dr . 
cunstanéia que no concurre en el caso cuestionado en el pleito, en el que; 
lE-JOS. de. irÍ1pUgl1arse el derecho de do~inio registrado, se parte -.de-él en la· 
sP.nfénéia · recurncla para estimar que la titular del mismo y demandada 
lo transmitió al dem"anclante en virtud de un posterior contrato· de corhpl:a-· 
,;i:·nta; que· requiere una inscripción nueva que siga a lá···qu~ hi' antecede' 
s'ifl ser contradictoria de ésta. 
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SENTENCIA DE 4 DE ABRIL DE !949.-Acción declaratoria de dominio. 

A) Como declaró esta Sala en sus sentencias de 21 de febrero de 1941 
y 27 de. mayo de 1944, la tutela del derecho de propiedad se devuelve a 
través de dos acciones enlazadas y frecuentemente confundidas: la reivm­
dic·atoria, que . constituye medio de protección del dommio frente a una 
pnvación o Lma detentaciÓn posesona-y va digirida fundamentalmente a 
la recuperación de la posesiÓn-, y la acción meramente declarativa, la 
cual. no requiere para su ejErcicio que el demandado sea poseedor y tiene 
cnmo finalidad la de obtener la declaración de que el demandante es pro­
pietario de la cosa, acallando a la p;;:rte contraria que discute ese derecho 
o S\' lo atribuye; y soiicitado en la demanda se dictase sentencia declaran­
do que la finca «El BorüotÓn>>, tal como se describía y deslmdaba, per­
tf!Iece en_pÍena propif'dild a la actora y que no era dable a la Admmistra­
ciór: realizar las· actos con que h;¡bia perturbado la posesión de dicha finca. 
rE'~ulta incontrovertible que 1a acción eJercitada es la declarativa de lfl 
p:-opiedad y no ];.¡ ¡·eivinélica(oria. pues est::: úluma es una acción de cor.· 
dena y se encamina, como antes se ha indicado, a la recuperación de lo 
wsa reclamada, mientras que aquélla se detiene--cual ocurre en el case 
c.el presente litigio-en los límites de una declaración Judicial del derecho 
alegado, sin pretender una ejecución en ei mismo pléJto. aunque puedr. 
t.enerla en otro distinto; de donde con toda claridad aparece que el recu­
rrente funda sus argumentos en una base errónea al sostener que la acc1ón 
e¡ercitada es la reivindicatoria. . 

B) Además, y bajo otro aspedo, que afirmado por la Sala sentencia­
dora-sin impugnapón en el recurso-que la Administración realizó. lo.> 
actos perturbadores de la posesión dentro del perímetro de la finca y quto 
É<ta, tal como se describe en la demanda, pertenece a la actora, no puede 
~er obstáculo en el caw actual para el éxito de la acción .declarativa en­
tr blada la circunstancia de haberse omitido en aquella demanda la concreta 
c:dimitación de la parcela de terreno en que los actos de perturbación se 
realizaron ; y no puede ser obstáculo la omisión de que se trata· porque, 
eJercitGdQ la acción respecto a la Lüldlidad de ia finca en que se halla la 
p:rcela, resulta evidente que al constituir dicha finca, tal como en la de­
manda se describe, una unidad permanente y estable se da la debida deter­
minación del objeto a que la acción se refiere y no cabe apreciar la exis· 
'encía de la supuesta falta. 

SEr-:TENCIA DE 3 DE ~lAYO !J<: j !J49.-CompetencicL en eL expediente de juris­
dicción voluntm·ia. 

De conformidad ccn lo e!'tablecido en el artículo 73 de la Ley ele E-n­
.1uiciamiento civil y las scnkncws de esta Sala que se citan en el dictamen 
C:el Ministerio Fi,cal y amo r.el .Juzgado oponiéndose a la mhibitona solí-

4 
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citada por el de ... , la simple solicitud de reconocimiento de una mercancta 
c¡¡rece de viabilidad para suscitar cuest1ón de competencia, que sólo puede 
promoverse cuando ha precedido el ejercicio de una acción determinada 
e¡ur sirva de base al jlllcio correspondiente, carácter de que carece dichR 
solicitud, comprendida como acto de jurisdicción voluntaria en el artícu­
lo 2.127 de la Ley ntuaria, que sólo puede ser estimada como actuacion 
::neparatoria del ejErcicio de una acción contenciosa, y únicamente cuando 
l:sta fuera ejercitada podría ser promovida la competencia, pues sólo en­
t•Jnces habría base para determinar el Juzgado competente para el cono­
cimiento del juicio, por deducirse de la demanda la acción ejercitada; mu­
cho más si se tiene en cuenta que, con arreglo a lo sentado en las senten­
cia~ de 2 cic diciembre de 1942 y 23 de novtembre de 1944, el acud1r el 
\·endEdor al reconocimient? y nombrar perito no implicaría, por lo antes 
mnmfestado, la sumisión al Juzgado del comprador y quedaría a salvo su 
derecho para promover,' llegado el caso, la competencia que ahora ha pro­
movido extemporúneamente. 

SENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1949.-Proceso de incapacidad. 

A) La llamada jurisdicción voluntaria no extiende su esfera de acc1ón 
a los procedimientos en que se solicita la dEclaración de incapacidad de 
una persona para administrar sus bienes, porque tal pretensión no se tra­
auce en mera constatación de actos inter volentes, sino que implica ejerci· 
rw en su resolución del jus dicere como controversia judtcial entre partes 
conocidas y determinadas,' que entra de lleno en el ámbito del procedi­
miento ctvil contencioso o jurisdiccional estricto sensu; según se inftere de 
los términos en que e-;tán concebidos los artículos 481, 483, núm. 3."; 
1.811 y 1.873 de la Ley de Enjuiciamiento civiL 

B) Las normas de esta Ley sobre nombramiento de curador ejemplar, 
encuadradas en su libro III, que gobierna los actos de jurisdicción vo­
luntaria, han sido modif1cad::ts por los artículos 213 y 218 del Código civil, 
carente;, aún del adecuado trámite procesal; pero a¡.mque mantuvieran 
pleno vigor aquellas normas, claremente se apreciaría que las contenidas 
en los artículos 1.847 y 1.848 regulan el procedimiento para nombrar cu­
rador-hoy tutor-, sólo aplicable si existe una previa declaración de 
J::J.C'apacidad por sentencia firme, y para el caso de que aun no esté decla­
rada en tal forma la incapacidad será preciso obtenerla ~mmariament~ 
en un antejuicio, que habrá de ser de naturaleza contenciosa por la índole 
dE" la resolución que requiere, definidora ele la situación jurídica de capa­
cidad o incapacidad sometida a decisión judicial, máxime en casos, como 
el de autos, en que anunciada la oposición a la solicitud de incapacidad se 
eEfuma el contenido propio de la jurisdicción voluntaria, a tenor de lo 
c!!spuesto en el artículo 1.817 de la Ley de Enjuiciamiento. 
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SENTENCIAS DF. 16 DE MAYO DE 1949.-Renta declarada. 

A) Aun en los arrendamientos cuyo precio se puede fijar libremente 
) pur convenio entre los inter~sados, la falta de la oportuna declaración de­

la renta, a efectos fiscales, lleva como consecuencia ineludible, tanto en 
la legislación anterior (articulo 12 de la Ley de 16 de diciembre de 1!Jcru 

y complementarias de la misma) como en la nueva Ley de Arrendamientos 
t:l·banos (artículo 133), la .facultad del inquilmo a limitar el pago de sm 
alqmleres a las cantidades declaradas oportunamente a la Hacienda por 
él propietario. 

1 
1 

B) La Ley de 7 de mayo de 1942 no derogó el artículo 12 de la citada 
de 1940, puesto que la libe~·:nd de fijación de rentas que reconoció aquélia 
respecto a la~ fincas con~truídas posteriormente a 1.0 de enero de 1942, "' 
J;:¡s que atribuyó la condición de tales, es compatible con el derecho de 
ltmitación de renta concediC:o por ]::¡ de 1940 al inquilino, por falta de 
Of~claración de la verdadera renta a fines contributivos, es decir, que la 
libertad de fijación de renta continuó condicionada a su oportuna declara­
ción a la Hacienda. 
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